
ACUERDO PRESIDENCIAL NO.205-2002 
 
 

El Presidente de la República de Nicaragua 
 
 
En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política y de 
conformidad al Decreto Ejecutivo No. 5-95 “Creación del Consejo 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología”, 
 
 

ACUERDA 
 
 
Arto.1 Nombrar Miembros del Consejo Nicaragüense de Ciencia y 
Tecnología (CONICYT), a las siguientes personas: 
Presidente: Señor José Rizo Castellón, Vicepresidente de la República 
Secretario Ejecutivo: Señor Raúl Chang Tam 
 
SECTOR GUBERNAMENTAL 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Propietario: Señor Mauricio Gómez 
Suplente: Señora Noy Echeverría de Berneheim 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 
Propietario: Señor Marco Antonio Narváez Baca 
Suplente: Señor Javier Morales González 
Ministerio Agropecuario y Forestal 
Propietario: Señor Julio Solórzano 
Suplente: Señor Livio Sáenz 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 
Propietario: Señor Silvio De Franco Montalván 
Suplente: Señor Emilio Porta  
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
Propietario: Señora Hilda Espinoza Urbina 
Suplente: Señor Helio Zamora 
Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria 
Propietario: Señor Noel Pallais Checa 
Suplente: Señor Octavio Menocal Barberena 
Instituto Nicaragüense de la Pequeña y Mediana Empresa 
Propietario: Señor Harold Antonio Rocha Solís 



Suplente: Señor José María Buitrago Sequeira 
 
SOCIEDAD CIVIL 
Propietario: Señora Josefina Vijil Gurdián 
Suplente: Señor Antonio Belli Montiel 
Propietario: Señor Jaime Incer Barquero 
Suplente: Señor Salvador Montenegro Guillén 
 
SECTOR ACADEMICO 
Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) 
Propietario: Señor Mario Caldera Alfaro 
Suplente: Señora Marcia Vargas Hernández 
Universidad Americana (U A M) 
Propietario: Señor Ramón Romero Alonso 
Suplente: Señor William Lau Gutiérrez 
Instituto Nacional Tecnológico 
Propietario: Señor Roberto Porta Córdoba 
Suplente: Señor Roberto Moreira Baca 
 
SECTOR PRODUCTIVO 
Cámara de Industria de Nicaragua 
Propietario: Señor Jaime Bengoechea Delgadillo 
Suplente: Señor Guillermo Thomas Ferreira 
Asociaciones Profesionales C O N A P R O 
Propietario: Señor Alfredo García Murillo 
Suplente: Señor Luis Aranda Palacios 
Asociaciones  Agropecuarias  Unión  Nacional de  Agricultores y Ganaderos 
(U N A G) 
Propietario: Señor Daniel Núñez Rodríguez 
Suplente: Señor Luis Orlando Valverde Luna 
Cámara de Comercio de Nicaragua 
Propietario: Señor Alfredo Cuadra García 
Suplente: Señor Alberto Noguera Vasalli 
Asociación Nicaragüense de Productores y Exportadores de 
Productos No Tradicionales (A P E N N) 
Propietario: Señor Salvador Ríos 
Suplente: Señor Guillermo Jacoby 
Centro de Exportaciones e Inversiones 
Propietario: Señor Orlando Solórzano Delgadillo 
Suplente: Señor Douglas Reyes Mejía 



 
Arto.2 Se deroga el Acuerdo Presidencial No. 493-2000, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 214 del 10 de Noviembre de 2000. 
 
Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veinticuatro de Abril del 
año dos mil dos. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República 
de Nicaragua. 
 


